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vas a las anteriores por infracciones tipificadas y calificadas
como leves o graves por la legislación vigente aplicable.

c) Al Director General competente en materia de espectácu-
los taurinos, respecto de los procedimientos por las infraccio-
nes administrativas cometidas en el ámbito territorial de la
provincia de Zaragoza, cuando se impongan sanciones pecu-
niarias de 12.020 euros hasta 30.050 euros, o cuando se
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulati-
vas a las anteriores por infracciones tipificadas y calificadas
como leves o graves por la legislación vigente aplicable.

d) Al Consejero competente en materia de espectáculos
taurinos, respecto de los procedimientos por las infracciones
administrativas cometidas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, cuando se impongan sanciones pecuniarias
cuya cuantía supere la cantidad de 30.050 euros, o cuando se
impongan sanciones no pecuniarias alternativas o acumulati-
vas a las anteriores por infracciones tipificadas y calificadas
como muy graves por la legislación vigente aplicable.

Artículo 96. Delegación del ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora señalada en los
artículos precedentes podrá delegarse por los órganos admi-
nistrativos que la tienen atribuida en otros órganos, aunque no
sean jerárquicamente dependientes, de conformidad con la
legislación básica sobre procedimiento administrativo y la
legislación de desarrollo de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
DECRETO 224/2004, de 19 de octubre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se crea el Consejo Arago-
nés de Consumo.

$
El paulatino desarrollo normativo de la Ley de Cortes de

Aragón 8/1997 del Estatuto del Consumidor y Usuario de la
Comunidad Autónoma de Aragón, la generalización que va
alcanzando su aplicación en cada vez más amplios y diversos
ámbitos de la vida de esta Comunidad Autónoma y, muy
especialmente, la experiencia atesorada tras la creación y
puesta en marcha del Consejo Aragonés de los Consumidores
y Usuarios, denotan que en esta materia resulta ser especial-
mente importante la constante búsqueda de líneas de colabo-
ración lo más amplias posibles y la permanente profundiza-
ción en cauces de interlocución con la mayor presencia posible
de cuantos agentes intervienen en el complejo espectro econó-
mico social y administrativo del Consumo.

Sin perjuicio de que las líneas de comunicación entre los
distintos agentes que intervienen en esta realidad y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma están siempre abiertas,
lo cierto es que este fenómeno de interlocución y colaboración
sólo está especialmente institucionalizado entre las Asocia-
ciones de Consumidores y la Administración, a través del
Consejo Aragonés de los Consumidores y Usuarios. Y, en ese
sentido, puede echarse en falta una institucionalización de
unas pautas de interlocución en las que también esté presente
la otra cara del fenómeno del consumo, que represente y
aglutine, en la medida de lo posible, al tejido productivo y de
distribución que sitúa para su consumo productos y servicios
en el mercado aragonés. La existencia de un órgano paritario
en esta materia con vocación de colaboración, interlocución y,
en ultima instancia, mediación en relación con el complejo
entramado de relaciones y agentes intervinientes alrededor del
fenómeno económico y social del consumo, habría de consi-
derarse casi como una exigencia implícita en el propio Estatu-
to del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que se inspira, entre otros, en los citados principios de
colaboración y mediación. En las antecedentes condiciones
procede abordar mediante el presente Decreto la creación del

Consejo Aragonés de Consumo como órgano paritario en la
materia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su virtud, al amparo de la potestad otorgada por el
artículo 35.1.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón, que
recoge la competencia exclusiva en materia de organización,
régimen y funcionamiento de las instituciones de autogo-
bierno, desarrollada en los artículos 3.1.a) y 6 del Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
legitiman la creación de los órganos administrativos que se
consideren necesarios para el ejercicio de sus competencias
en el ejercicio de su potestad de autoorganización, y en uso
de las competencias que en materia de defensa del consumi-
dor y del usuario confiere a esta Comunidad Autónoma el
artículo 35.1.19 del Estatuto de Autonomía de Aragón, y de
acuerdo con el contenido de la disposición final de la Ley de
Cortes de Aragón 8/1997 del Estatuto del Consumidor y
Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta
de la Consejera de Salud y Consumo, y previa deliberación
del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de octubre
de 2004,

DISPONGO:

Artículo 1.—Creación y adscripción.
1. Se crea el Consejo Aragonés de Consumo como órgano

consultivo y asesor de la Administración de la Comunidad
Autónoma en materia de Consumo, que, con carácter parita-
rio, se constituye asimismo como vehículo institucional de
mediación, coordinación y colaboración entre los distintos
agentes que intervienen en este ámbito, tanto desde la posición
de productores y distribuidores de productos y servicios como
desde la de destinatarios de los mismos, y entre éstos y la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Consejo Aragonés de Consumo queda adscrito al
Departamento competente en materia de Salud y Consumo.

Artículo 2.—Funciones.
1. Corresponde al Consejo Aragonés de Consumo el ejerci-

cio de funciones de consulta, coordinación, información,
asesoramiento, interlocución y, en última instancia, media-
ción en materia de consumo en Aragón.

2. Las señaladas funciones tendrán por objeto tanto el
asesoramiento al Gobierno de Aragón en las materias aludidas
como el mantenimiento de cauces de interconexión perma-
nentes entre los agentes que representan la producción y el
consumo, que se sitúan respectivamente en las distintas posi-
ciones naturales en el contexto del fenómeno económico,
social y jurídico del consumo.

3. Las funciones antes enunciadas se concretan en las
siguientes:

a) Emitir informes y dictámenes en materia de consumo en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Intervenir, mediante las Comisiones que a tal efecto se
creen, como órgano mediador en los conflictos que se produz-
can en materia de consumo en Aragón instando a las partes
afectadas a alcanzar soluciones pactadas.

c) Actuar como foro de discusión y debate permanente entre
los distintos agentes intervinientes en el ámbito del consumo,
y entre éstos y las distintas Administraciones públicas.

d) Solicitar de los órganos, entidades y personas relevantes
o competentes los informes que se estimen necesarios para la
solución de las cuestiones sometidas a su consideración o
estudio.

e) Informar los proyectos de disposiciones de carácter
general en materia de ejecución y desarrollo de la legislación
en materia de consumo.

f) Participar en el seguimiento y control de las actividades
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realizadas por los órganos del Departamento de Salud y
Consumo con competencia específica en materia de consumo.

g) Realizar un balance anual sobre la problemática aragone-
sa en materia de consumo y proponer las medidas que a la vista
del mismo resulten pertinentes.

h) Potenciar las acciones formativas en estas materias.
i) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atribu-

yan para el cumplimiento de sus fines o le sean encomendadas
por el titular del Departamento de Salud y Consumo o por el
Director General de Consumo.

Artículo 3.—Composición.
1. El Consejo Aragonés de Consumo, en tanto que se

configura como órgano paritario, estará constituido por nueve
miembros de los que una tercera parte pertenecerán a las
Administraciones públicas con competencia en la materia,
otra tercera parte representará a las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios y la tercera parte restante estará presente en
su condición representativa de las organizaciones empresaria-
les radicadas en Aragón.

2. La tercera parte correspondiente a las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios será propuesta por el Consejo
Aragonés de los Consumidores y Usuarios, de entre sus
miembros.

3. La parte correspondiente a las organizaciones producto-
ras y distribuidoras se constituirá a razón de uno y dos
miembros propuestos respectivamente por las dos organiza-
ciones empresariales más representativas de Aragón.

4. La representación de la Administración vendrá constitui-
da por:

a) El Director General de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

b) El Jefe de Servicio de la Dirección General de Consumo
que designe el Director General.

c) Un representante de los municipios de Aragón propuesto
por la Asociación Aragonesa de Municipios y por la Federa-
ción Aragonesa de Municipios, Provincias y Comarcas.

5.—La propuesta de todos los miembros del Consejo a
excepción del Director General de Consumo deberá incorpo-
rar obligatoriamente la determinación de sus respectivos su-
plentes en orden a posibilitar su sustitución ante la eventual
imposibilidad de alguno de asistir a las sesiones que el Consejo
celebre.

Artículo 4.—Designación y duración del mandato.
1. Una vez hayan sido propuestos por los respectivos orga-

nismos y entidades a que se hace referencia en el artículo
anterior, los miembros del Consejo Aragonés de Consumo, al
igual que sus eventuales suplentes, serán nombrados por el
Consejero de Salud y Consumo.

2. La duración del mandato de los miembros comprendidos
en los apartados 2, 3 y 4 b) y c) del artículo anterior será de
cinco años, sin perjuicio de la posibilidad de su nuevo nombra-
miento al término del mandato o de la posibilidad de su
remoción o sustitución durante el mismo, siempre a propuesta
de la organización que originariamente lo propuso y por el
tiempo que quede hasta la expiración del período por el que
han sido nombrados.

3. El Director General de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Aragón es miembro natural del Consejo por lo
que la persona que desempeñe el cargo siempre formará parte
del mismo. En ese sentido, el cambio en la persona que
desempeñe la Dirección General comportará el consiguiente
cambio en el Consejo.

Artículo 5.—Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría del
Consejo.

1. La presidencia del Consejo será asumida por el Director
General de Consumo y la vicepresidencia por el representante
de las entidades locales.

2. Actuará como secretario del Consejo un funcionario de la

Dirección General de Consumo con categoría de Jefe de
Servicio que será designado por el Director General y que no
tendrá la condición de miembro natural del Consejo por lo que,
en consecuencia, actuará con voz pero sin voto. El Secretario
podrá estar asistido por otro funcionario que ejercerá como
secretario de actas.

Artículo 6.—Funciones de la Presidencia, Vicepresidencia
y Secretaría del Consejo.

1. Corresponde al Presidente, o al Vicepresidente cuando le
sustituya, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La convocatoria de las reuniones y su presidencia.
b) Fijar el Orden del día.
c) Representar al Consejo
d) Dirigir los debates.
e) Instar la ejecución de los acuerdos adoptados.
2. Corresponde al Vicepresidente asumir las funciones del

Presidente en caso de ausencia o enfermedad.
3. Corresponde al Secretario:
a) Preparar y cursar la propuesta de Orden del día de las

sesiones.
b) Asistir a todas las sesiones levantando acta de cuanto

suceda en las mismas y, una vez aprobadas aquéllas, autorizar-
las rubricándolas y disponiendo lo necesario para su debido
archivo.

c) Expedir, con el visto bueno del Presidente, certificaciones
sobre actos y acuerdos del Consejo.

d) Dirigir la gestión administrativa del Consejo, impulsando
su actividad.

e) Elaborar la memoria anual sobre la actuación del Conse-
jo, que se habrá de elevar al Pleno para su aprobación, y
posterior remisión al Consejero de Salud y Consumo.

4. Las anteriores funciones del Presidente, Vicepresidente y
Secretario podrán verse ampliadas a cualesquiera otras que, en
el marco del presente Decreto, les puedan venir atribuidas en
el Reglamento interno del Consejo.

Artículo 7.—Funcionamiento del Consejo.
1. El Consejo podrá funcionar en Pleno o en Comisiones, y

tanto uno como otras podrán celebrar sesiones ordinarias o
extraordinarias, debiendo el Pleno celebrar cuando menos dos
sesiones ordinarias anuales, una en el primer semestre del año
natural y otra en el segundo.

2. Los miembros del Consejo tendrán derecho a proponer la
inclusión en el Orden del día de los asuntos o propuestas que
consideren de interés, siempre que se trate de materias que
sean competencia del Consejo y vengan avaladas por un tercio
de los miembros.

3. También tendrán derecho a asistir a las reuniones por sí
mismos o, previa comunicación formal a la secretaría del
Consejo de la imposibilidad de asistir, por medio de sus
suplentes, que habrán sido designados de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 3 y 4 de este Decreto.

4. El derecho anterior se hace extensivo a intervenir en las
sesiones y ejercer su derecho al voto.

5. El Consejo elaborará su propio Reglamento interno que
regulará todas las cuestiones relativas al funcionamiento que
no hayan sido expresamente contempladas en el presente
Decreto.

Artículo 8.—Comisiones de trabajo, sectoriales y territo-
riales.

1. El Consejo se configura como un órgano único que tiene
su Sede en la capital de la Comunidad Autónoma sin perjuicio
de que, a iniciativa de su Presidente, pueda ocasionalmente
celebrar sesión en cualquier punto de Aragón.

2. No obstante lo anterior y para atender problemas locali-
zados preferentemente en algún punto específico de la Comu-
nidad, o para estudiar de forma separada geográficamente
problemas de carácter general, o incluso para atender cuestio-
nes relativas a materias específicas, el Consejo podrá consti-
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tuir Comisiones territoriales, Comisiones sectoriales o Comi-
siones de trabajo, cuyas propuestas y conclusiones habrán de
ser sometidas a la ratificación del Pleno del Consejo.

3. Sin perjuicio de las particularidades que determine el
Reglamento interno del Consejo, estas Comisiones se regirán
por las siguientes normas:

a) Las Comisiones territoriales, que tienen por objeto el
análisis de forma geográficamente separada de problemas de
carácter general, aunque puedan ocasionalmente abordar el
análisis de problemas puntuales, se establecerán con carácter
provincial y estarán integradas por tres miembros de los que
uno, que será el Presidente, será el Director del Servicio
Provincial del Departamento de Salud y Consumo y los otros
dos serán representantes de empresarios y consumidores en la
provincia y vendrán designados respectivamente por los in-
tegrantes del Consejo que representan a unos y otros.

b) Las Comisiones de trabajo, que tienen por objeto incidir
con carácter global sobre una determinada materia relaciona-
da con el consumo, habrán de estar integradas por expertos, y
habrán de tener una composición paritaria. En cada supuesto
en que el Consejo decida la creación de una Comisión de
trabajo, determinará expresamente si se ha de componer de
tres o seis expertos, de los que un tercio será nombrado por
cada sector del Consejo recayendo necesariamente la presi-
dencia de la Comisión en un miembro propuesto por la
Administración.

c) Las Comisiones sectoriales, que tienen por objeto el
análisis de una problemática concreta generalizada respecto
de un sector de la producción o el consumo, se configuran
como una subespecie de las comisiones de trabajo y se
regirán por los mismos criterios señalados en el apartado b)
anterior.

4.—Las Comisiones reguladas en este artículo se constitui-
rán por el tiempo que el Consejo determine en cada caso.

Artículo 9.—Normativa de aplicación a órganos colegia-
dos.

En lo no previsto en el presente Decreto y en el futuro
Reglamento de funcionamiento interno, el Consejo Aragonés
de Consumo se regirá por las normas sobre órganos colegiados
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como por las disposiciones contenidas en el
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición Adicional Primera.—Dotación de medios.
Se dotará al Consejo Aragonés de Consumo de los medios

necesarios para el eficaz ejercicio de sus funciones.
Disposición Adicional Segunda.—Plazo para la constitu-

ción.
El Consejo deberá estar constituido en el plazo de tres meses

desde la entrada en vigor de la presente disposición.
Disposición Final Primera.—Facultad de desarrollo nor-

mativo.
Se faculta al Consejero de Salud y Consumo para dictar las

normas que resultaren necesarias para el desarrollo, aplica-
ción o ejecución del presente Decreto

Disposición Final Segunda.—Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de Aragón».
En Zaragoza, a 19 de octubre de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA MARIA NOENO CEAMANOS
§

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

ACUERDO de 28 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza,
por el que se aprueba el Reglamento que regula las
convocatorias de los concursos de acceso a plazas
de cuerpos docentes universitarios.

$
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-

dades en el artículo 14 y ss y el RD 774/2002, de 26 de julio,
en sus artículos 14. 15 y 16, regula el régimen de los concursos
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios,
señalando que las correspondientes convocatorias concreta-
rán determinados aspectos y características propios de dichos
concursos.

Por otra parte, el artículo 140 de los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero,
del Gobierno de Aragón (BOA de 19 de enero), dispone que
el Consejo de Gobierno dictará las normas necesarias para la
convocatoria y plazos de celebración de los concursos relati-
vos al acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno aprueba el reglamento
que regula las convocatorias de los concursos de acceso a
plazas de cuerpos docentes universitarios.

Artículo 1.—Forma de la convocatoria.
La convocatoria adoptará la forma de resolución del Rector

con la indicación de que se dicta en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 14.3 del RD 774/2002.

Artículo 2.—Estructura de la convocatoria.
Cada convocatoria se estructurará en bases normativas,

conforme se indica a continuación:
1. Normas generales. En ellas se consignarán:
1.1. Las referencias legales, reglamentarias y normativas.
1.2. Plazas que se convocan y mención a procedimientos

independientes cuando en la convocatoria del concurso se
publiquen plazas de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3. Plazo para resolver el concurso.
1.4. Plazo para presentar las solicitudes y modelo de las

mismas.
1.5. Corrección de errores y advertencias de legalidad.
2. Requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. De legalidad.
2.2. De procedimiento del propio concurso.
2.3. Documentales.
2.4. Exclusiones.
3. Procedimiento de admisión de aspirantes al concurso.
4. Comisiones de acceso.
5. Desarrollo del concurso.
5.1. Acto de presentación.
5.2. Realización de la entrevista pública.
6. Propuesta de provisión.
7. Reclamación contra la propuesta de provisión.
8. Presentación de documentos y nombramiento.
9. Impugnación de la convocatoria del concurso.
Artículo 3.—Referencias legales, reglamentarias y norma-

tivas.
Se indicarán las referencias legales, reglamentarias y nor-

mativas que sean de aplicación al procedimiento, por las que
se regirá la convocatoria en cuestión, con la debida actualiza-
ción normativa, en su caso.

Artículo 4.—Plazas que se convocan.
1. Las plazas que se convoquen en el concurso se harán

constar en anexo al mismo indicando, para cada una de ellas, el
cuerpo al que corresponde, el área de conocimiento, el departa-
mento al que se adscribe, el centro y la localidad de destino. La
adscripción a centro y localidad se realizará en función de la
mayor dedicación docente que corresponda a la misma, que
estará supeditada al correspondiente plan docente. En cuanto al
perfil de la plaza, en el caso de que se indiquen las actividades
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